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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado "Concertación de arreglos interoecioaale6 eficaces para bar 
garantías a 106 Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo 0 la amena28 
de3 empleo de armas nucleares** fue incluido an el programa provisional del 
cusdragérrimo quinto período de sesiones de 14 Aeamblea General do conformidad con 
la reoolucíón 44/111 de la Ao lea, de 15 de diciembre de lQ%Q. 

2. En mu terceca sesión plenaria, celebrada et 21 de oepti fe de 1990, Ia 
Asmmblee General, conforme a la recoatendación formulada por la Mesa, decidió 
incluir el tema en su prcgrafna y asignarlo 8 la Primara Comisión. 

4. En su ragunda sesión, celebrada el 9 de octubre de 199G, la Primera Comisión 
decidió celebrar un debate general sobro los temas Ba desarme que Ie habían sido 
asiqnadoo, a saber. los temas 49 a 66. En su 4%. remión, celebrada el 16 de 
octubre, la Brímera Comísión decidió examinar, conjuntanente con otfor temas de 
68serme, el tema 155 del programa, que habáa sido asignado a Ia Primera Comirióa 
trar la decisión de la A~~blo~ General edoptada BR su 3Ga. sedón pOeaaria, 
eelebracfa el 15 de octubre. Las detliberaciome sobre 880s tefnass tuvieron 
lugar entre la îa. y 238. resfotnee, celebradas del 15 al 30 de octuéra 
(véase A/C.1/45/PV.3 a 237). En lar 24%. y 39a. serPoner, celebradas del 2 aP 16 áe 
noviembre, se smaminaron 10s proyretoe: de resolución relacionados con esos temas y 
se adoptaron åecicsfoaee al respecto (v&wse A/C.1/4§/FVv.24 a 39). 

4. En rslaeíón con el tema 52, la Primera Comisión tuvo ante sí los documentos 
siguientes: 

90-32237 0590h 

I iI; P. 
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a) Informe de la Conferencia de Desarme l.1; 

b) Carta de fecha 1’ de agosto de 1990 dirigida al Secretario Genbral por el 
Representante Permanente de Malasia ante las Naciones Unidas por la que 
se transmite el texto del comunicado conjunto de la 23a. Reunión 
Ministerial de la ASEAN celebrada en Jakarta los días 24 y 25 de julio 
de 1990 (A/45/389-S/21455); 

c) Carta de fecha 19 de septiembre de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas 
por la que se transmite el texto de los documentos aprobados por 
la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en El Cairo del 31 de julio al 5 de agosto de 1990 
(A/45/421-W21797). 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

A. Provecto de resolucion A /c. 1/45/L. u 

5. 
> , - I . ,. El 30 de octubre Banaladesh,_ran (Reo&&J.lelamlca del). Mad%g.a&ar. Neoa 1X 

. , 
Paklstan presentaron un proyecto de resolución titulado “Concertación * r 

de arreglos internacionales eficaces para dar garantías a loe Estados que no pcseen 
armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas? nucleares” 
(A/C.1/45/L.191, cuyo texto era el siguiente: 

loo E 
para sur’puabios, 

la neeeeidad de atender R la legitima preocupación de 
II lo que rsrpcpete a garantizar una seguridad duradera 

de que las armas nucleares conotituyen la mayor amenaza pata 
para la supervivencia de la civílioacíón, 

por la continua intensificación de la carrera de 
la carrera de armamentos nucleares, y por la 

posibilidad del empleo o la amenaza del empleo de armas nuclsarer, 

de que el desarme nuclear y la completa eliminación de 
las armas nucleares son efienciales para eliminar al peligro de la guerra 
nuclear, 

. . 
2.1 Pocumentos Oflcaa les 

I . 
de la Asamblea General. cuadrageszmo auhto De r&x& 

&%sesiones, Suolemento No. 21 (A/45/27). 

/... 
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wndo en cuenta el principio consagrad\> en la Carta de las Naciones 
Unidas, de la abstencion del uso de la fuerza o la amenaza de la fuerza. 

Profundamente preocuvada tamb& por la posibilidad del empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares, 

RecQnocieu& que es necesario salvaguardar la independencia, la 
integridad territorial y  la soberanía de los Estados que nc poseen armas 
nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de la fuerza, incluidos el 
empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares, 

unsiderm que, hasta que el desarme nuclear tenga alcance universal, 
es imperioso que la comunidad internacional elabore medidas eficaces para 
garantizar la seguridad de los Estados que no poseen armas nucleares contra el 
empleo o la amenasa del emplee de armas nucleares de cualquier procedencia, 

Reconociendo que la adopción de medidas eficaces para dar 
garantías a les Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de esas armas puede contribuir de manera positiva a impedir 
la difusión de las armas nucleares, 

Recordando sus resolucioneó 3261 G (XXIX), de 9 de diciembre de 1974, 
y 31/189 C, de 21 de diciembre de 1976, 

Teniegdo el párrafo 59 del Documento Fiaal del décimo período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General 11, en que la Asamblea instó 
a los Estados posee&oree de armas nucleares a que prosiguieran loe esfuerzos 
por concertar, según procediera, arreglos eficaces coa miras a dar garantías a 
los Estados que no poseen arma6 nucleares contra el empleo o la emenata del 
empleo de dichas armas, 

de promover la aplfcaoión de las disposiciones pertfnenrtes del 
nal del dicimo periodo ertraordinario de reeionae, 

su8 rerolucionee 33/72 E, de 14 de dfefembte de 1978, 
re de lW9, 3§/1§5, %e 12 de dicfembre de 1980, 38/95. 

de 9 de diciembre ele 1981, 37131, de 9 de diciembre de 1982, 3hW38, de 15 de 
diciembre de 1983, 3@/58, de 12 de diciembre de 1984, 40186, %e 12 de 
diciembre de 1985, 41/52, de 3 de diciembre de 1986, 42/32, de 30 de noviembre 
de 1987, 43/69, de 7 de diciembre de 1988 y 44/111, de 15 de diciembre de lQf9, 

el párrafo 12 de le Dsclaraci~n del Decenio de 1980 
Segundo Decenio pera el hsarme, que figure en el eaego E su remolución 35146, 
de 3 de diciembre de 1980, donde, entre otras cosas, se estd9lec6 que el 
Comité de Desarme 21 debe hacer todos los %ofuertos aeeeearioe para eel@brar 

11 Resolución S-1012. 

21 El Comité de Desarme pasó a denominarse Conferencia de Desarme a 
partir del 7 de febrero de 1984. 
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con urgencia negociationes con miras a llegar a acuerdos referentes a 
disposiciones internacionales eficaces que 3en garantias a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
armas, 

mando nou de las negociaciones de fondo emprendidas en la Conferencia 
de Desarme y en su Comité ad hoy sobre acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo 
o la amenaza del empleo de esas armas ï/ con miras a llegar a un acuerdo sobre 
ese tema, 

Tomando nou de las propuestas presentadas en relación con ese tema en la 

Conferencia de Desarme, inciuidos los proyectos de una convención 
internacional, 

ndo nota ademá,S de la decisión de la Novena Conferencia de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebrada en Belgrado 
del 4 al 7 de septiembre de 1989 81, así como de las recomendaciones 
pertinentes de la Organización de la Conferencia Islámica reiteradas en el 
Comunicado Final de la 19a. Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones 
Exteriores, celebrada en El Cairo, Egipto, del 31 de juiio al 5 de agosto 
de 1990, en que se pide a la Conferencia de Desarme que logre urgentemente un 
acuerdo sobre una convención internacional para dar garantías a los Estados 
que no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de 
armas nucleares, 

el apoyo expresado en la Conferencia de Desarme y  en 
la As a elaboración de uua convención internacional para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amanasa del empleo de armas nucleares, arí como de las dificultades señaladas 
en lo que respecta al desarrollo de un enfoque común aceptable para todos, 

1. la necesftkd urgente de llegar a un acuerdo sobre arreglos 
fnternacío fcacee para dar garantíais a los Estados que ao poseen armas 
nucleares contra el empleo o la asmaama del empleo de armar nuclearest 

2. que no hay en principio objeciones en la 
Conferenci e concertar una convención internacional 
para dar garantías a los Eutados que BO poseen armas nuelearer contra el 
afftpleo o la antenaea del empleo de arma8 aucl&ares, a pesar de que se kan 
seiialado también dificultades en lo que respecta al desarrollo de un enfoque 
emún ecsgtablf3 para todos: 

3. a todos los Estados, en especial a los que 
poseen .+-mas nucleares, para que demuestren la voluntad política necesaria 

y  Corrección (Al40127 y  Corr. l), secc. 1x1.~. 

41 Vkee A/44/55f-§/20690, anexo. 

/... 
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para llegar a un acuerdo sobre un enfoque común y, en particular, sobre una 
fórmula común que pueda incorporarse a un instrumente internacional 
jurídicamente obligatorio: 

4. Recomiend& que se redoblen los esfuerzos para enco,'trar ese enfoque 
común o esa formula comúr y  que los diversos enfoques poSibleS, incluidos 
especialmente los que se examinaron en la Conferencia de Desarme, se estudien 

más a fondo a fin de superar las dificultades; 

5. &comienb que la Conferencia de Desarme continúe activamente las 
negociaciones con miras a lograr cuanto anteu un acuerdo y  a concertar 
arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que no 
poseen armas nucleares contra el empleo Q la amenaza del empleo de armas 
nucleares, teniendo en cuenta el apoyo general que ha recibid;, la idea de 
concertar una convención internacional y  considerando cualesquiera otras 
propuestas encaminadas a lograr ese mismo objetivo; 

6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado 'Concertación de arreglos internacionales 
eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares’.” 

6. En la 33a. sesión, celebrada el 9 de noviembre, el Presidente anunció que, 
tras las consultas los patrocinadores de los proyectos de resolución A/C.1/45/L.9 
y  A/C.1/45/L.ì9 %n relación con los temas 51 y  52, respectfv%ment%, habían podido 
llegar a un t8XtO consolidado en que se comDin%ban ambos proyectos de resolución. 
El Presidente pidió a 1% Secretaría que publicara el tente consolidado con un% 
nueva signatura, A/C.l/45/L.56. El Comité así lo decidió (viase Á/45/773). 

7. A solicitud de los patrocfnador%s, no se tomó ninguna medida rerp%cto del 
prOy%CtO d8 cQsOlUCi6n A/C.1/45/L.19. 

para dar garantías a loe Eoltadoo que no poseen amarn nucl6ar6r contra 61 enrpl%o 0 
la am%n%x% d%l %mpl%o de armas nuelarer" (A/C.P/45/L.56). 

9. El 12 de noviembre loo patrocinadores pr%r%nt%roe un proyecto de resolución 
ado (A/C.1/45/L.§b/W%v.l) que post%rforment% fu% psteocfaedo también pos 
* En 1% 35%. sesión, c8l%br%&% %1 13 de aovi%mbr%. %l r8píwsentante d%l 

rtán pr.%s%ntó un proyecto de sesolucióa rcvirsdo %n el que flgur%b%n 100 
oigui%nt%s cambios: 

al Bs agregó un nuevo quinto párrafo en el preiímbulo, 83 saber: 

II el progr%so logrado en años reci@nt%s en materia de desarme 
nuclear y  eoovffncional"; 

/. . . 
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b) Se suprimió el sexto párrafo original del preámbulo; 

C) En el texto inglés del noveno párrafo original del preámbulo, se 
reemplazó "constitute an important positive contribution" por "contribute 
positively". 

10. En la 36a. sesión, celebrada el 14 de noviembre, la Comisión aprobó en 
votación registrada el proyecto de resolución A/C.1/45/L.56/Rev.l por 130 votos 
contra ninguno y  3 abstenciones (véase párr. ll). El resultado de la votación fue 
el siguiente: 

Votos: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bhután, Bolivia, 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, 
Burundi, Cabo Verde, Camerún, Canadá, Colombia, Congo, Costa 
Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, Checoslovaquia, Chile, China, 
Chipre, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Emiratos 
Arabes Unidos, España, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Hungría, 
India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, 
Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, 
Liberia, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, Mhxico, 
Hongolia, Mozambique. Myanmar. Nepal, Nicaragua, Niger, 
Nigeria. Noruega, Nueva Zelandia, Cm&, Paire6 Bajos, 
Pakistán, Panamá, Papua Nueva Guinea, Perú, Polonia, 
Portugal, Oatar, República Arabe Siria, República 
Centroafricana, República Democrática Popular &ao, República 
Dominicana, República Socialista Soviética de Bielorrusia, 
República Soeíalímta Soviética de UcIezhr República Unida 
de Tmmmía, Rssmmia, Rwada, Samos, Smogal, Sierra Leona, 

alia, Sri Lanka, Sud&, Suecia, Suriame, 
Tailandia, Togo, TÚaes, Turquía, Uganda, Unión 

de Repúblicas Socialistas Soviéticasr Uruguay, Venezuela, 
Vfet thn, Yemen, Yugomlavia, Zafre, Zambia, Zimbabwe. 

I NiBgUBO . 

Estados Unidos de Amhrica, Prancfe, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

XII. RECOMRRDACION DE LA PRIMERA CCSMISIGN 

11. La Primera Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el proyecto 
de resolución siguiente: 

1. . . 
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a el empleo o la am-za del emgleo de gunêmucleares 

ta , 

v la necesidad de atender a la legítima preocupación de los 
Estados del mundo en lo que respecta a garantizar una seguridad duradera para 
sus pueblos, 

Convencida de que las armas nucleares constituyen la mayor amenaza para la 
humanidad y para la supervivencia de la civilización, 

profu- por la carrera de armamentos, en particular ia 
carrera de armamentos nucleares, y por la posibilidad del empleo o la amenaza 
del empleo de armas nwleeres, 

Convencida de que el desarme nuclear y la completa eliminación de las armas 
nucleares son esenciales para eliminar el peligro de guerra nuclear, 

Celebrando el progreso logrado en años recientes en materia de desarme 
nuclesr y convLnciona1, 

en m el principio, consagrado en la Carta de las Naciones 
Unidas, de la abstención del uso de la fuerza o la amenaza de la fuerza, 

s que %% n%ce@arfo salvaguardar la independrrocia, la intffgridad 
territorial y la soberanía 8% los Estados que no poassn amas nucleares contra 
el %mpl%o o la %m%naza d%l mpleo de la fuerza, incluidos el %mpl%o o la emenaza 
del empl%o de armaz nucl%ar%a, 

ta que so logre el desarme nuclear aobre una base de 
rativo que la colliplaidad internacional establesca 

medi%ae y  arteqfoo eflcacur pasa gwantPoat la aequrfded de loo Eetader que no 
poseen armas nuclser%o contrr %1 sntpleo o la amaasa cleL empleo de armas 
nuclearea de cualqufer proaedencie, 

garmtia.s 
qu% la adopcf8B de medida% y arreglos eficacez para (lar 

a los &&odorp que rw ~~~%a arma8 nucl%ar%% contra %l %mpl%o 0 la 
mena=% del empleo do ezas ama% gu%d% oootrfbufr de umwra pozitiva a impedir 
la propagación de ãaz arma6 nuclearsr, 

el párrafo 59 del Documento Final del décimo período 
eztr Be&! 8% la AZambf%a G%B%tal 41, 88 que la Aotvnblea instó a 
los Estados poseedores de armas aucZear%rp a que prooiguieran los %rfuerzos por 
coacertsr, ssgtín procediere, arreglos %ficaces con mirar a dzr yaraatías a los 
Eztado5 que no pszeen arma6 auclwarer contra el empleo 0 1s amenasa del empleo 
de dichas armaz. y de %oza ~3% promov%r la splicación d% las disposiciones 
pertinentes del Docum t&o Fisal de% décimo período extraorditiario de sesiones, 

/... 
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Recordando las partes correspondientes del informe especial del Comité de 
Desarme presentado a la Asamblea General en su duodécimo período 
extraordinario de sesiones z/, segundo periodo extraordinario de sesiones 
dedicado al desarme, y  del informe especial de la Conferencia de Desarme 
presentado a la Asamblea en su decimoquinto período extraordinario de 
sesiones 31, tercer período extraordinario de sesiones dedicado al desarme, 
así como del informe anual de la Conferencia sobre la labor realizada en su 
período de sesiones de 1990 I/, 

Recordando además el párrafo 12 de la Declaración del Decenio de 1980 
Segundo Decenio para el Desarme, que figura en el anexo a su resolución 35/46, 
de 3 de diciembre de 1980, donde, entre otras cosas, se establece que el 
Comité de Desarme debe hacer todos los esfuerzos necesarios por celebrar con 
urgencia negociaciones con miras a llegar a acuerdos referentes a 
disposiciones internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de esas 
armas, 

Tomando nota de las negociaciones de fondo emprendidas en la Conferencia 
de Desarme y  en su Comité ad hoc sobre acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo 
o la amenaza del empleo de esas armas con miras a llegar a un acuerdo sobre 
ese tema, 

v  de las propuestas presentadas en relación con ese tema en la 
Conferencia de Desarme, incluidos los proyectos de una convención 
internacional, 

da la decisión de la Novena Confarencfa de Jefes de Estado o 
de Go s Países no Alineados, celebrada en Belgrado del 4 al 7 de 
reptiembre de 1989 81, así como de las rectxnendaciones pertinentes de la 
Organisación de la Conferencia Imlhnisa reiteradao ea el Conrunicado Final de 
la 19a. Conferencia ZslCica de Ufaistros de ftelacioaw Esteriores, eelobrsda 
en El Cafro dsl 31 de julio al § fìe agosto de 1990 Z/, en Que se pfbe a la 
Confereacfe de Besarme que logre urge& nte us acuerdo sobre una convención 
interaacfonal para dar garantíae a los Estados que no poseea armas nucleares 

contra el empleo 0 la amerm8a del empleo de amas nucleares, 

(AG-12/2), citacc. II1.C. 

41 
(A/S-15/2), IS!cC. 

51 
(A/45/2?), B@CC. XIX.%. 

ii/ Véase el documento A/44/551-5/20878, anexo. 

21 Véase el documento A/45/421-W21797, an@xo. 

/... 
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Tomando nota también de las declaraciones unilaterales formuladas por 
todos los Estados poseedores de armas nucleares parí. dar garantías a los 
Estados no poseedores de armas nucleares contra el empleo o la amenaza del 
empleo de esas armas. 

Qbservando el apoyo expresado en la Conferencia de Desarme y  en la 
Asamblea General a la elaboración de una convención internacional para dar 
garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el empleo o la 
amenaza del empleo de armas nucleares, así como de las dificultades señaladas 
en lo que respecta al desarrollo de un enfoque comrin aceptable para todos, 

Observando también que existe una mejor disposición con miras a superar 
ias dificultades planteadas en años anteriores, 

Recordando las resoluciones pertinentes que aprobó en años anteriores, 

Deseosa de promover la aplicación de sus resoluciones 44/110 y  44/111, 
de 15 de diciembre de 1989, 

1. eafrrma la necesidad urgente de llegar cuanto antes a un acuerdo 
sobre arreglos internacionales eficaces para dar garantías a los Estados que 
no poseen armas nucleares contra el empleo o la amenaza del empleo de armas 
nucleares; 

2. erva con que no hay en principio objeciones en la 
Conferencia ¿ie Desarme a la idea de concertar una convención internacional 
para dar garantías a los Estados que no poseen armas nucleares contra el 
empleo o la am@naza Bel empleo de armas nucleares, a pesar de que se han 
señalado también dificultadee en lo que respecta al desarrollo %e un enfoque 
común aceptable para todos; 

a todos los EstaBos, en eepeefal a fos que 
u% &mueotr%n ta volunts& política y la 

flexibfli%a$ n%c%8ariao pare ll%gar %.un acu%r%o mobro un enfoqu% c%f& y, en 
partieuler, robte una fórmula común que pue%a incorporar%% a u11 inrtswxento 
internacfooel juri%icamente obligatorio? 

4. que se redoblen % fnt%nsifiqu%n los %rfu%rzos por 
encontrar un enfoque o una fó~stla común y que loe diversoe enfoques poeibles, 
incluidoe especialmente los que 68 %xeminafoa QO la &onfer%neia de Desarme, 
sean objeto de un eetubio més a fon%o a fin de superar las %ifieulta&es: 

5. que la Conferencia de Desarme contink celebrando 
activamente negociaciones intensivas con miras a lograr cuanto antes un 
acuerdo y a concertar arreglos internacionales eficaces pare dar garantías a 
los Estados que 110 poseen armas nucleares contra el empleo o la amenasa del 
empleo de armas nucleares, teniendo en cusnta el apoyo general que ha recibido 
la idea de concertar una convención internacional y considerando cualesquiera 
otras propuestas encaminadas a lograr @se mismo objetivo: 

1.. . 
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6. Decide incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
periodo de sesiones el tema tituladc “Concertación de arreglos internacionales 
eficaces para dar garantías a los Estados que no poseen armas nUcleares contra 
el empleo o la amenaza del empleo de armas nucleares”. 


